
ACUERDO No.287

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE AL PLAN DE ACCION 2012- 2015
DE LACORPOR,ACIÓNAUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓNAUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER -CAS, E'V USO PE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ART1CULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE 23 DE 1993, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1200 de 2004 establece la obligatoriedad de formular los Planes de
Acción en las áreas de jurisdicción de las Corporaciones Autónomas Regionales para el
periodo del Director General y deben ser aprobados por |os respecflvos ConseTbs

Directivos.

Que et Decreto 1200 de 2004 en el añícuto 12, faculta a los directores de /as

Corporaciones Autónomas para presentar ante el Consejo Directivo /os ajusfes al Plan de
Acción que se encuentren debidamente sopoñados.

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
mediante Acuerde No. 21Q de septiembre 27 de 2012, aprobó el Plan de Acción 2012-
201S, "Responsabilidad Ambiental Compromiso de Todos".

Que el Consejo Directivo de Ia Corporación Autónoma Regional de Santander CAS-
med¡ante los Acuerdos 223 del 21 de mano de 2013, 239 de noviembre 26 de 2013,248
de enero 23 de 2014, 266 de 29 de octubre de 2014, 270 de 26 de Noviembre de 2014 v
275 de 16 de enero de 2015 aprobó ajustes al PlandeAcción2012-2015.

Que la Subdirección Administrativa y Financ¡era de la CAS manifiesta que durante el
primer semestre de Ia vigencia fiscal 2015, la administración detecto que debido a un bajo
recaudo de /os recurso$ propios presupuesfados para el año 2015 en el rubro de
SOBREIASA AMBIENTAL se puede incurrir en un déficit presupuestal, por lo cual se
hace necesario realizar una modificación, consistente en reducir el presupuesto de
/ngresos y Gasfos para la vigencia de 2015 en la suma de SETECIENTOS SEIENIA y
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL QUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO PE$OS MCTE ($ 774.830.494), garantizando con ello no incurrir en una
violación del Equ¡l¡br¡o Presupuestal que se debe guardar entre /os ,ngresos y gastos del
presupuesto público (Anexo soporte).

Que con base en lo anterior, la Subdirección de Planeac¡ón realizó una revisión y anátisis
del Plan Qperativo Anual de lnversiones año 2015 y del avance de metas del primer
sernesfre 2015 del Plan de Acción 2012 - 2015 y en razón a que la entidad no euenta con
/os recursos financieros suf¡cientes, el flujo de caja ha s¡do escaso y que se requiere de
mayores valores presupuesfa/es a /os exisfenfes para lograr cumpl¡r algunas actividades,
se hace necesaio ajustar el capítulo lll, Acc¡ones operativas, en Io relacionado con el
ajuste de las metas de los siguientes programas, proyectos y actividades:

1. Programa No. 1. Qrdenamiento Ambiental Territorial, Proyecto 1 .2 Qrdenación y
Manejo de cuencas Hidrográficas-POMcH en la jurisdicc¡ón de la CAS, Actividad 1.2.4
Reglamentación de Conientes, la meta establecida para el año 2015 de una (1) corriente
reglamentada se sugiere que sea eliminada.

2. Programa No. 4. Adaptac¡ón al Cambio Cl¡mático y Gestión del Riesgo, proyecto 4.2
Esfudlos y diseños para la gestión del riesgo y desasfres en la jurisdicción de ta QAS,
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Actividad 4.2.2. suscripcíón de convenios y/o adquisición e ¡mprementac¡ó¡r de sisfernas
de alertas tempranas (Estaciones H¡drorógicas, Meteororógicas, entre otras) y/o sisre,mas
de medición de caudates, Ia meta estabtec¡da para et año 2015 de uno (1) se sug¡ere que
sea elim¡nada.

3' Programa No' 5' controt y seguimiento Ambientat, proyecto s.2 Manejo integrar deResrduos sólidos, Actividad s.2.1 Apoyo a Ia imprementac¡ón, optim¡zación ylo
fo¡talecimiento de srsfemas para et manejo de res/duos sór¡dos, ta meta establecida para
el año 2015 de tres (3) se suglere que sea eliminada.

4- Programa No- 6. Gobernabiridad tnstitucionar, proyecto 6.s programa de fortatecimiento
¡nstituc¡onal, Actividad 6.5.4. Fortarecimiento det párqr" 

"uto^otor, 
ta meta estabrec¡da

para el año 2015 de un (1) vehícuto adquirido se suglere que sea et¡m¡nada.

Esfos alusfes conllevan a liberación de recursos por valor de $ 2O2.SOO.O00. (Anexo
soporte).

Igualmente como resunado det anátisis de ros avances togrados a 30 de jun¡o de 2015 delas Metas propuesfas para ra vigencia 201s, der prin Acción se óonctuye que es
necesario aumentar las metas estabrecidas en Ios siguientes proyectos y actividades:

1. Programa No. 2. Gestión Integrat der Recurso Hídrico, proyecto 2.1 . protección,
conservación y manejo ¡ntegrado de cuencas hidrográficas en ra jurisdicción de ta cAS,
Actividad 21.4. Adquisición de predios, la meta se sugiere ajustar para er año 2015 de 30
hectáreas a 605 hectárea,, en razón a gest¡ón de recursos con er depañamento de
santander con el objeto de adqu¡r¡r predio.s en áreas de importancia estratégica para ta
conseruación de fuentes hídricas abastecedoras de acueductos municipares y veredates
en Ia jur¡sdicc¡ón de ra cAS, mediante convenio No. 2986 de 24 de junio áe 2o1s por
valor de $ 2.613-930.490 y convenio No 3569 de dic¡embre 30 de 2014 por vator de g
2.847.600.700.

2' Programa No. 3. Ecosrsfe mas y Biodiversidad, proyecto 3.7 tmprementación de
acc¡ones para el pago por servicios ambientales, Actividad 3.7.1. Estud¡o pitoto para ta
¡mplementac¡ón de acciones para er pago por servicios ambientares, la meta se sug¡ere
ajustar para er año 2015 de rJn (1) proyecto a dos (2) proyectos en razón a gest¡ón de
recursos para Ia implementación de un modelo de Pago por servicios ambientales- pSA
con ISAGEN mediante conven¡o No. 005-00394-2015 por valor de $479.920.000 y con Ia
ESSA mediante convenio No. oos- 00353-2015 por varor de $1 .396.s60.000.

3' Programa No. 4. Adaptación ar cambio crimático y Gestión der Riesgo, proyecto 4.3.
construcción de obras de contingencia para la gestión del iesgo y desastres en ta
iur¡sd¡cc¡ón de la CAS, Actividad 4.3.1. D¡seño y construcción de obras para la protecc¡ón
de cauces y recuperación de tierras, la meta se sugiere ajustar para el año 2015 de un (1)
proyecto a dos (2) proyectos en razón a que med¡ante Acuerdo 279 del 19 de marzo det
2015 se adicionaron recursos a esta activ¡dad para foftalecer las acciones de gest¡on det
rlesgo y desasfre s de la jurisdicción de la CAS.

4. Programa No. 6. Gobernabiridad tnstitucionat, proyecto 6.6 capac¡tac¡on,
sensibilización y comunicación para promover procesos de protección, conse,ac¡ón y
recuperación de /os recursos naturales renovables en la jurisdicción de Ia CAS, Act¡v¡dad
6.6.1. Capacitación para promover procesos de protección, conservación y recuperac¡ón
de /os recursos naturales renovables en Ia iurisdicción de Ia CAS, la m¡eta se sugiere
atustar para el año 2015 de un (1) proyecto a c¡nco (5) proyectos en razón a Que
mediante Acuerdo 279 del 19 de marzo del 2015 se adicionaron recursos a esta act¡v¡dad
para foñalecer las acciones de capacitación ambientat a ta comunidad. lgualmente, ta
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Actividad 6-6.3. Promover estrateg¡as para el posicionamiento, reconocim¡ento e identidad
de la auto dad amb¡ental, Ia meta se $ugiere ajustar para el año 2015 de un (1) proyecto
a dos (2) proyectos, en razón a que con /os recursos asignados a la actividad se logró
desarrollar un proyecto ad¡c¡onal.

Que de acuerdo al memorando 1481-15 emitido por la Subdirección de Adm¡nistración de
la Oferta de Recursos Naturales Renovables, Educación Ambiental y Pafticipación
Ciudadana, donde se informa el estado actual de las metas de mantenimiento para el año
2015 del Plan de Acción 2012 - 2015, Proyecto 2.1. Protección, conseNac¡ón y manejo
¡ntegrado de cuenca$ hidrográficas en la jurisd¡cc¡ón de Ia CAS, Actividad 2.1.3
Manten¡miento de reforestaciones esfab/ecldas en el área de jurisdicción de la CAS, la
meta se $ug¡ere ajustar de 1.517,14 hectáreas a 636,45 hectáreas en razón a que el área
inicialmente estimada se había calculado sobre /as plantaciones ya existentes pendientes
de mantenim¡ento y nuevos establecimientos gue se encontraban en ejecución o que
estaban proyectados para su ejecución en el primer semestre de 2015. Sin embargo, esos
estimativos se redujeron por diferentes motivos, entre ellos por ejemplo, se esfaba su./eto
a Ia viabilidad de la contratación de actividades por pañe del Fondo de Adaptación en
vittud de un conven¡o suscnto con esfe organismo y de otro lado, deb¡do a menores
avances de obra recib¡dos de contratos en ejecución ante factores de índole climático.
Este ajuste cenlleva a liberación de recursos por valor de $ 502.551.117,61, tos cuales
pueden ser reasignados para financiar otras metas del Plan de Acción que requieran
fo¡falecerse financieramente. (Anexo Soporte técnico y financiero).

Que el memorando No. 1481-15 de fecha 11 de agosto de 2015, emit¡do por ta

Subdirección de Administración de la Qferia de Recursos Naturales Renovables,
Educación Ambiental y Parlicipación Qiudadana hace pane integral del presente Acuerdo.

Que mediante el Acuerdo No. 285 de fecha Agosto 20 de 2015, por el cual se aprueba
una adición en el presupueslo de ingresos y gasfos de funcionam¡ento e invers¡ón, por
valor de $353.182.690,47 para f¡nanciar las metas del PIan de Acción 2012-2015.

Que mediante el Acuerdo No. 286 de fecha Agosto 20 de 2015, Por medio det cual se
aprueba reducción en el presupuesto de ingresos y gasfog se aprobó la reducción en el
presupuesto de ¡ngresos por un valor de $774.830.494

Que en virtud de los anteriores consrderandos es procedente modificar et capítulo ttt del
Plan de Acción 2012 -201 5 'Responsabilidad Ambiental compromiso de Todos".

ACUERDA

ARTíCULO PRTMERO: Aprobar /os alusfes al capítulo ilt. Acc¡ones Operativas det plan
de Acción 2012 - 2015 de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander- CAS, /os
cuales quedaran así:
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www.ütJ.gov.co - Unea Gr3trr¡ta 01 8000 9176003ra¡a¡rlati6A SaRRA[cAstri¡gA taÁt¡6

a"* I

w

ffi
&w
KI
tsgg

16;
w
6r
i-*w

of. pniiKPA¡. 
" sa¡{ €¡t

€r..I2t¡'9-06
fcl72:$m

Irdo L: n¡y¿

Cr¡.26 f¡Jó " 14

Tcl ól5f{3
gd;f :é¡ü üf ssl

Cll..49 N'9'ór
fcl¡ ó212710

P¿rái. Pop{tar
0¿rio el Ccñér.io

C¡le. l2 ¡f 9 14¿rq.
lcl6ó1t921

Edii Comp¿rti Piió l

iSaonno
Ole. td il'12- 36

¡eli7:r¿t09

ve¡"¡z
Cr¡.4 N'9. óó
rd:75ó¡011



Hidrográficas-
POMCH en la

jurisdicción de
la CAS
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2.1. Protección,
conservación y

manejo
integrado de

cuencas
hidrográficas en

la jurisdicción

de la CAS

Actividad 2.1,3
Manten¡miento
de
reforestaciones
establecidas en
el área de
jurisdicción de
la cAs

t27 191

8

Anterior Ajustada

Area
reforesta
das y/o
revegetali
zaoas

^- -- t-

protecció
n

cuencas
abastece
ooras en
manteni
mtenlo

Número de

hectáreas
reforestadas

con
manten¡mient

t5L7,t4 636,45

Actividad 2.1.4.
Adquisición de
predios.

286 13s

Anter¡or Aj ustada

Hectárea
s

adquir¡da
s para ra

conserva
c¡ón y
protecció

noe
cuencas
hidrográfi
cas en ta

jurisdicc¡

ón de la
cAs

Número de
hectá reas

adqu¡ridas

30 505

ff!

5

5. t
lmplementació
n de acciones
para el pago
por servic¡os

ambientales

Act¡v¡dad 3.7.1.
Estudio p¡loto
para la
implementación
de acciones para

el pago por
servicios
ambientales

1

Anter¡or Ajustada
Número
de
Proyectos

Número

1 2
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4.2 Estudios y
diseños para la
gestión del
r¡esgo y
desastres en la
jurisdicción de
la CAS

Actividad 4.2.2.
Suscripción de
convenios y/o
adquisición e
implementación
de s¡stemas de
alertas
tempran¿s
(Estac¡ones
Hidrológ¡cas,
Meteorológicas,
entre otras) y/o
sistemas de
medición de
caudales.

t L

Anterior Ajustada

Número
de
estac¡one

hidrológic
as,

meteorol
ógicas
ylo
s¡stemas
de
medición
de
caudales
adq u irido

impleme
ntados

Número

7 0

4.3

Construcción
de obras de
contingencia
para la gestión

del riesgo y
desastres en la
jurisdicción de
la CAS

Actividad 4.3.1.
Diseño y
construcc¡ón de
obras para la
protección de
cauces y
recuperación de
tierras

I 3

Anterior Ajustada

Número

Proyectos
Número

3 2
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5.2. Manejo
Integral de
residuos sólidos

Actividad 5.2.1.
Apoyo a la
implementación
optimización y/o
fortalecim¡ento
de s¡stemas pafa

el manejo de los
residuos sólidos

2

Anterior Ajustada

Municipi
os con
acceso a

s¡tios de

disposició
n final de
residuos
sólidos
técn¡cam
ente
adecuado
sy
a utorizad
os por la
corporacl
ón.

Número de

stsremas
¡mp¡ementado

J
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IAB I LI DAD I NSTITUOqNA!

2015

6.5 Programa

fortalecimiento
inst¡tucional

Actividad 6.5.4.
Fortalec¡miento
del parque
automotor

Anter¡or Ajustada
Número
de
vehículos
adq u irido

Número
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6.6
Capacitac¡ón,
sensibilizac¡ón y
comunicac¡ón
para promover
procesos de
prot€cción,
conservac¡ón y
recuperac¡ón
de fos recursos
naturales
renovables en

la jurisdicción

de la CAS.

Actividad 5,6.1.
Capac¡tación
para pfomover
procesos de
protección,
conservación y
recuperación de
los recursos
naturales
renovables en la
jurisdicción de la
cAs.

Número
de
proyectos

Actividad 5,5.3.
Promover
estrategias para
el
posicionamiento

, reconoc¡miento
e ¡dentidad de la
autor¡dad
ambiental,

Número
oe
proyectos

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Subd¡recc¡ón Administrativa y Financiera y a la
Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental, para realizar /os a/usfes
coffespondientes a las mod¡ficac¡ones aprobadas.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a paftir de la fecha de su aprobación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en, San Gil, a los Veinte (20) días del mes de Agosto de dos mil quince (2015).
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PARA

DE

ASUNTO

FECHA

MEMoRANDosAoNo. 1481- - 15

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental

OMAR ALFONSO MORALES GALINOO
Subdirector de administración de la oferta de RND,
Educación amb¡ental y Participación ciudadana.

Metas mantenimiento 2015

1 1 de Aoosto de 2015

Cordial Saludo,

Por medio del presente me perm¡to ¡nformar el estado actual de metas de mantenimiento para
el año 2015, así:

1. Para f¡nales del año 2014 se determinó la necesidad de realizar el mantenimiento a 1517,74
hectáreas de reforestación establecidas por la Corporación.

274,23

Area esta blecida 003-00663-2011 305,22

Area por revisal y fee!¡.li-0034653-2011 371,78

292

Establec¡m¡ento 1o has bosque
protector - productor (la belleza) 10

80

Establec¡m¡ento 23,91 has represa la
la¡a (Fondo Adaptac¡on) 23,91

Area mantenim¡ento Convenio 090
(Minambiente) 150

10

META MAIITENIM IENTO 2015 1517,14

2. Una vez revisados y verificados los estados de cada una de las actividades que se habían
determ¡nado realizar y que eran objeto de manlenimientos, informo que la corporación solo
podría adelantar los siguientes: ,O
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ManteñimGñtó Area (ha Observáción

Area pendlente plantaciones
establecldas por la CAS, años

anter¡ores.

270,73

El área totat que se pretéñliEEáiEáiEEld
274,23 has, una vez real¡zados los segundos
mantenim¡entos se verif¡co la pérdida de 3,5
1"" 9l ?t. munic¡pio de Molagav¡ta por
descu¡do del propietar¡o del predto.

Area objeto de mantenimientrc del
proceso de restaurac¡ón en el
marco del convenio 090 con el

MADS

¡ ¡ J,+C

una vez ver¡f¡cado por la Interventoría,
superv¡sión y MADS, el área ob,¡eto de
mantenim¡ento es de 1 13,45.

Area pendiente por rec¡b¡r Contrato
de obra No. 003-00663-2011- UT

Barranca
210

En cumpttmrento de¡ objeto contractual se
esperaba recibir un total de 371,79 has oorparte del contrat¡sta, se presentó
¡ncumpl¡miento. por lo tanto el equ¡po técnico
repona un total de '183 has recib¡das Dara
este contrato.

Area mantenim¡entó Bosoié-
Ripar¡o establecido en el municioio

de S¡macota
10

Area pendiente de segundo y
tercer mantenimiento - resultado
de la liqu¡dación de un contrato.

32,3

Area que se encontraba en rnantenim¡enio
med¡ante contrato No 003-00672-2012, fue

liquidado y quedo pendiente área por real¡zar
manten¡m¡ento.

TOTAL 636,45 HAS

3 Las áreas que se deben descontar de ra mera propuesta 1s17 ,14,obedece a ro siguiente:

3 1. . . 
se .había proyectado realizar el tercer manten¡miento de 30s22 has recibidasparcialmente del contrato de obra No. 003-00663-201r ur Barranca, pero a rá f;;h;-;;encuentra en ejecución el segundo mantenim¡ento el cual por situaciones de orden tecn¡co vregar va con Jecha de ejecución hasta finares der año 2015, Er tercer mantenimiento sárcalizara año 2016.

3.2-En cumplimiento del- objeto contraclual del contrato de obra No. 003-00663-2013, seesperaba recibir las has faltantes para dar cumplimiento al contrato mencionado las cuálescorrespondían a 371,79 has, se presentó incumprimiento por ro tanto se recibira un áieJaproximada de 2'10 has a ras que se re rearizaran segundo mantenimiento este año, asi tascosas se debe descontar el área no establec¡da ,161,7g has.

3.3. se había_ proyectado rearizar mantenimiento a 292 has de reforestación protectora que seejecutan según contrato de obra No 003-01003-20i3, en er ."rco der convenio administrativo
Gobernación - CAS No 005-00447-2013: por problemas técÁlcos en la ejecución, no se hadado por terminado er presente contrato, teniendo actuarmente una ejecución hasta finares del2015. El segundo mantenimiento se realizaría en el año 2016.

3.4. Tamb¡én se proyectó ra rearización der mantenimiento de go has de prantaciones
protectoras - productoras en el municipio de Barrancabermeja y Cimitarra y 23,gi h; J;oosque protector en ra represa ra Laja (convenio Fondo Adabtación), que sá e¡ecutarían élpnmer semestre de 2015, por razones de viabirización de predios, técnicos y oé a¡ustes oecronograma con el Fondo Adaptación estas reforestaciones se van a realizar el segundo
semestre de este año por lo tanto el mantenimiento se ¡ealizara en el año 2016.
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